CORREDORES
B,

“ ACTA
SESION EXTRAORDINARIA N°70
o 21 DE NOVIEMRE DEL 2018

Al ser lascinco de la tarde deldia miércoles21 de noviembreld 2018, se relune el
Concejo Municipal de Corredoresn € Salén de Sesiongsibicado en el Mercado
Municipal, con la asistencia de los Sefiores Regidores y Sindicos Municipales.

REGIDORES PROPIETARIOS

Jorge Jiménez Sanchez José B. Chavarria Hernandez
Presidente Municipal Vicepresidente Municipal
Maikol Castillo Ganados (Ausente) Laura AriasCastrillo

Alfonso Padilla Campos Marielos Castillo Serrano Alvaro Ruiz Urbina

REGIDORES SUPLENTES

M2, Magdalena Espinoza Calderén Elizabeth Bejarano Ruiz

Guiselle Vega Alvarado
(Suple al Reg. Maikol Castillo) Porfirio Villarreal Villarreal

Saray Rodriguez Castro Ever Arburola Olmos  Cristian Garcia Miranda

SINDICOS PROPIETARIOS

William Jiménez Hernande@usente Walter Marin Figueroa
JorgeMorgan Moreno gusente José Abel Gémez Gomez

SINDICOS SUPLENTES

Jeanneth Quesada Fernandez Andrea F. Garcia Carranza
(Suple Sind. Jorge Morgan)

Elizabeth Guido Batres Olga Ramirez Castro

(Suple SindJiménez Hernandgz

Sra. Sonia Gonzélez Nufez Lic. Erick Miranda Picado
Secretaria Municipal Asesor Legal

AGENDA:

Articulo .  Saludo y Oracion

Articulo Il.  Comprobacion del Quérum

Articulo lll.  Atencion al William Pérez Quibs, Director Administrativoy al

Licenciado Marino Rodriguez Esquivel, Gestor de Colpas tratar el
tema de la Ley 9535iCondonacion de Deudas en la Municipalidad de
Corredores, Amnistia Tributada

Articulo IV. Acuerdos

Articulo V. Cierre de la Sesion



ACTA
SESION EXTRAORDINARIA N°70
21 DE NOVIEMRE DEL 2018

) ARTICULO |.
SALUDOYORACION.é é éééééééééééééé. . ééééée. . ¢

El Sefior Presidente Municipalsaluda a los presentes y acto seguido delega en la Sefiora
Regidora Marielos Castillo Serrano dirigir la oracion.

ARTICULO II.

COMPROBACION DEL QUORUM Y APROBACION DE LA AGENDA. é é . é

El Sefor Jorge Jiménez SénchezPresidente Municipal procede a realizar la
comprobacion del quérundeterminando gg existe el quorum requeridoor lo que de

///////////////////

ARTICULO Il I.

Atencion al Licenciado William Pérez Quirés, Director Administrativo y al
Licenciado Marino Rodriguez Esquivel, Gestor de Cobros

El Licenciado William Pérez Quirds, Director Administrativo, manifiesta que quiere
disculparal Sefior Alcalde Municipal porque tuvo qudirsde urgencia a San José.

En cuanto al tema que nos ocupa que es la aplicacion de N89885 ya se hizo el
reglamento para la aplicacién de la, lgye precisamente lo traemos hoy para que ustedes
los conozcan.

La Ley N°9535 ya fue aprobada y setende reglamentar, nosotros adelantdndonos a
eso estamos haciendo una propudstaeglament@l Concejo para que sea revisada y

sea aprobada lo mas pronto posible, porque a partir de la aprobacion tenemos tres meses
para su publicacién y reglamentacidosotros le hicimos llegar la propuesta a Sonia para

gue se las remitiera a ustedes, la propuesta consta de nueve articulos.

Es una reglamentacion que hay que hacer por norma para poder aplicarla, es sumamente
sencilla, queremos darla a conocer a ustesiémy algun aporte de parte de usteudea

incluirlo, para proceder hacer la publicacion lo mas pronto posible, porque la idea es
aplicaresta leya partir de febreralel 2019 EIl comparfiero Marino les va a hablar en
detalle sobre el tema.

El Licenciado Marino Rodriguez Esquivel, Gestor de Cobros,manifiesta que lo
esencial es aprobaste reglamento lmas pronto porque hay que hacer ciertos ajustes en

el programa de DECSIS en cuento a los intereses y las multas que conlleva a la
condonacion, todos sabemos que la decisibn de la Asamblea Legislativa para la
condonacion de las deudas en la MunicipalidadCidbrredores es sencillamente los
intereses y los multaprocede a dar lectura al proyecto de reglamento

"AUTORIZACION PARA LA CONDONACION DE DEUDAS DE LA
MUNICIPALIDAD DE CORREDORES"

La Municipalidad de Corredores, de conformidad con lo dispuesto |pGorecejo
Municipal mediante acuerdo nimero de fecha y las potestades otorgadas



